
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGP-2024-3134-M-GD

La Joya de los Sachas, 15 de agosto de 2024

PARA: Sra. Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
Alcaldesa 

ASUNTO: SOLICITANDO ACTA DE APROBACIÓN DEL CONCEJO
MUNICIPAL DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE UNA FERIA
AGRÍCOLA PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE
LA ZONA DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA
DE ORELLANA" 

 
Señora Alcaldesa; me permito elevar a su conocimiento que mediante Memorando Nro.
GADMCJS-DGP-UEP-2024-0541-M-GD de fecha 14 de agosto de 2024, la Unidad de
Estudios y Proyectos ha desarrollado el proyecto de “CONSTRUCCIÓN DE UNA
FERIA AGRÍCOLA PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE LA
ZONA DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 
ORELLANA”, el mismo que se ubicara en el barrio la Carolina del cantón La Joya de
los Sachas, el mismo que se encuentra dentro del plan de trabajo de la máxima autoridad,
para la búsqueda de financiamiento se postulara a la Secretaría Técnica de la
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, este proyecto es una necesidad
identificada en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón La Joya de los
Sachas, el mismo que en la Alineación de las Competencias Municipales del COOTAD y
los Componentes del PDOT, plantea un componente “Económico y Productivo” alineado
a la competencia Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón,
plantea una política: “Mejorar las condiciones de comercialización de los productos
locales” y establece como proyecto: “Implementación de infraestructura para la
comercialización”; el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La
Joya de los Sachas, se enmarca en las funciones que le otorga el Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en su artículo 54, en
concordancia con el artículo 55 del mismo cuerpo legal; y en atención a la problemática
plasmada en el PDyOT 2020, “Las condiciones de comercialización de los productos de

la zona no son justas para los agricultores, quienes reciben un pago no acorde al trabajo

que realizan; existe  un 100% de variación de precios cada semana y un 10% de

disminución en la lectura del peso de los productos agropecuarios comercializados a

través de intermediarios (cacao, maíz, café, plátano, cítricos, aves, cárnicos y peces)”.
Así mismo se realizó el levantamiento de información con los comerciantes de productos
de la zona, y se determinó la necesidad de implementar el proyecto. 
 
De acuerdo a los lineamientos de la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial
Especial Amazónica, es necesario contar con todos los requisitos para la correcta
postulación dentro del Fondo Común, para ello se recomienda que  se ponga a
consideración del seno del concejo municipal el presente proyecto de 
“CONSTRUCCIÓN DE UNA FERIA AGRÍCOLA PARA LA
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE LA ZONA DEL CANTÓN LA
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JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, de tal forma que se emita
un acta de aprobación para el proceso de postulación. 
 
El proyecto tendrá un costo de $2,525.000.000 USD sin incluir IVA, con un plazo de
ejecución de 240 días calendario. 
 
Al presente documento se anexa las viabilidades técnicas que nos avalan la factibilidad
del proyecto. 
 
Para los fines pertinentes. 
  
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1711847853** 
Arq. Miguel Ángel Vanegas Jiron
DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN, SUBROGANTE  

Referencias: 
- GADMCJS-DGP-UEP-2024-0541-M-GD 

Anexos: 
- 
PRESUPUESTO_2024_AGOSTO_FERIA_COMERCIALIZACIÓN-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- MEMORIA ARQUITECTONICAFERIA DE PRODUCTOS DE LA ZONA-signed.pdf
- Certificado Ambiental (9)-signed.pdf
- STCTEA-DGIET-2024-0139-O.pdf
- STCTEA-DAF-2024-0335-O.pdf
- STCTEA-DAJ-2024-0089-O.pdf
- STCTEA-DSEI-2024-0350-O.pdf
- 049_CERT_PROYECT_ FERIA AGRICOLA-signed.pdf
- CNEL-SUC-COM-2024-0530-O.pdf
- MTOP-DDO-24-69-OF.pdf
- CERTIFICADO DE SERVICIOS BASICOS.pdf
- escritura expropiacion.part1.rar
- escritura expropiacion.part2.rar
- escritura expropiacion.part3.rar
- Ficha_Ambiental904706119819487253-signed.pdf
- Resolucion_AmbientalRcoa-signed.pdf

NUT: GADMCJS-2024-13689 
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